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PARTE OFICIAL.

Ibaceta dei 18 de Novie7nbre 1884.

mu DEL CONSEJÓ DE MINISTROS-

S. M. el Rey (g. D. G.) con
tinua sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de 
El Pardo.

Be ig'ual beneficio disfrutan 
eu esta Corte S. RE. la Reina y 

i Angola Real Familia.

gobierno OIVIL

DB LÀ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

; Negociado 2.°—Sanidad.

^1 limo. Sr. Director General 
^® Beneficencia y Sanidad en te- 
^■aina de hoy me dice lo si- 
i^iente:

«Madrid doce noche del 18 de 
Wembre 1884.—El Sr. Emba- 
Wop de España en París telegra- 
5^ á las ocho de esta noche, lo 
igniente: La salud pública me- 
®^a notablemente. Hoy ha habi- 
’oclienta y nueve invasiones y 
J^^’^^n y siete defunciones, de 

* ^ veinticinco de casos ante- 
J®’'®s, y en los arrabales cua- 
j®^ casos. El cónsul en Saint 
^^'^■aire, participa haber ocurrido 
2 ^¡^^^^^ tres defunciones del 
j^^®ra en las últimas veinticuatro

existiendo cuarenta enfer- 
1)6^' ^^ ^^^sul de Orán dice ha- 
íel ^íí^^^i^® cuatro defunciones 

®Q era en aquella población.» 

línL^'í^ ®® pnblica en el Bole- 
^^sh ?^ ^^^*^ conocimiento de 

y.n ^^^^^®® ^® esta provincia. 
adolid 19 de Noviembre 

de 1884.—El Gobernador, Agus
tín R. Santamaría.

NuM.1.442.

Negociado 2.°— Orden público.

CIRCULAR.

Los Señores Alcaldes, Guardia 
Civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y detención de Pedro Alar- 
tinez Casado, natural de Porti
llo, que hace diez dias salió con 
dirección A Segovia, sin que se 
haya tenido noticia de él; en el 
caso de ser habido será puesto á 
disposición del Sr. Alcalde del 
referido Portillo.

Valladolid 18 de Noviembre 
de 1884.—El Gobernador Agus
tín R. Santamaria.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE

VALmA300L.il>.

Sesión extraordinaria del 2S de 
©ctubré de ISSA.

PeESIDENCIA DEL Sr. La TORRE.

Señores: Presidente, La Torre. 
—- Gardoqui—.Secretarios, Gonzá
lez.—Aguirre.—Martínez; Ahu
mada; Vicario; Presencio; Ayala; 
Carbonero; Alonso; Alba; Mon
tiel; Bayon; Mantilla; Prieto; 
Minayo; Diez y Diez; Sánchez; 
Calvo-Cacho, y La Rua.

Abierta á las doce de la maña
na y leida el acta de la última 
sesión, fué aprobada.

Acto continuo se dió lectura á 
la circular de convocatoria inser
ta en el Boletm oficial correspon
diente al 11 del corriente, y el 

Sr. Presidente invitó al Sr. Mar
tínez como Vicepresidente de la 
Comisión, á que en breves pala
bras manifestase el objeto de la 
convocatoria en relación á los 
puntos concretos que abraza, pa
ra establecer un órden de discu
sión racional, puesto que el pri
mer punto de aquella se refiere á 
subvenciones de caminos en ge
neral, y puede interpretarse así 
á los anteriormente subvenidos, 
como á otros que necesiten para 
su terminación, el auxilio de los 
fondos consignados en presupues
to á objeto tan preferente.

El Sr. Martínez, hizo uso de la 
palabra para manifestar que las 
subvenciones á que se hace refe
rencia en el primer punto de la 
convocatoria, eran con motivo de 
varias exposiciones reclamando 
fondos de io.s consignados en pre
supuesto para subvención de ca
minos, los cuales habia creído de 
la exclusiva competencia de la 
Diputación, y de ahí la preferen
cia en consignarlo así en la con
vocatoria.

El Sr. Presidente, dispuso la 
lectura de las exposiciones á que 
se refería el Sr. Martínez y

Se dió de la que dirige el Al
calde de Castrobol á nombre del 
Ayuntamiento, en siíplica de que 
se acuerde una subvención de 
5.874 pesetas 85 céntimos, para 
las obras en construcción de un 
puente sobre el rió, por no ser 
suficientes los fondos recaudados 
por la venta de láminas de sus 
bienes de propios enagenados, 
concedida en Real órden de 23 de 
Mayo de 1883, y tener ya agota
dos todos los recursos del presu
puesto.

Ei Sr. Prieto, hizo uso de la 
palabra ampliando las razones en 
que la pretensión se apoyaba con
firmando la carencia de todo re
curso.

El Sr. Calvo Cacho, conforme 
en la necesidad de terminar las 
obras de ese puente, y en que se 
las subvencione, manifestó el de
seo de que para acordar la canti
dad con que se ha de subvenir, 
creía procedente que el director 
de caminos girára una visita á 
las mismas, formara un presu
puesto, é informara qué clase de 
subvención se habia de acordar.

El Sr. Martínez, objetó al se
ñor Calvo Cacho, que las obras á 
que se aludía, aun cuando de 
carácter municipal, habían sido 
presupuestadas y formuladas por 
dicho director, con todas las for
malidades de ley, y que única
mente para terminarías se recla
maba la subvención pretendida. 
Que ésta podia concederse por ha
bér fondos consignados al objeto 
en el presupuesto, y por lo tanto 
creía procedente la solicitud del 
Ayuntamiento de Castrobol.

Rectificaron los Sres. Calvo 
Cacho, Martínez y Prieto, y se 
acordó que los Sres. Diputados en 
la sesión del dia de mañana, pro
pusieran la cantidad con que se 
han de subvenir las reparaciones 
que propongan, y que se quedára 
á la buena discrección de los 
mismos la designación de ca
minos.

Se dió lectura á una instancia 
de las Hermanitas de los pobres, 
de esta capital, reclamando la mi
tad que aun las resta percibir de 
las 1.500 pesetas concedidas para 
la construcción de una casa-asilo, 
porque tienen agotados todos los 
recursos para llevarías adelante.

y prévias algunas ligeras in
dicaciones de los Sres. Calvo Ca
cho, Alba y iMinayo, se acordó 
por unanimidad, acceder á lo que 
solicitan las Hermanitas de los 
pobres.

Se dió lectura á otra de doña
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Carmea Yepes Lopez, alanina 
pensionada por esta Diputación 
en la Escuela Nacional de música, 
manifestando que habiendo ter
minado su carrera antes del tiem
po prefijado, para poder utilizar 
los conocimientos adquiridos, su
plicaba se libraran á su favor 243 
pesetas, resto de la pension con
cedida por tres años, y de ésta 
manera atender á su subsistencia 
y proveerse del título necesario.

Apoyada la pretensión por el 
Sr. Montiel, y previas algunas li
geras indicaciones del Sr. Calvo 
Cacho, se acordó acceder, sesrun 
lo informado por Contaduría, dán
dola una gratificación de 243 pe
setas como premio á su aprove
chamiento.

Se dió lectura de otra, suscrita 
por el médico oculista D. Cipria
no Alonso Diaz, en solicitud de 
que se acuerde el establecimiento 
de una Clínica oftáJmica para 
pobres, así como consulta gratui
ta en uno de los establecimientos 
de Beneficencia provincial, y se 
acordó pasase á la Comisión de 
Beneficencia para que emitiera 
informe.

Igualmente se dió lectura de 
otra que dirige D. Canuto Capde
vila, Ayudante de construcciones 
civiles, solicitando se le asignen 
las 2000 pesetas de sueldo que ve
nia disfrutando en el anterior pre
supuesto, así como las 500 para 
gastos de salida y viaje, puesto 
que en la actualidad no percibe 
mas que 1.750 como haber, y 
250 para indemnizaciones, con 
las que no es posible atender á 
las necesidades inherentes á su 
cargo, y á las que la vida en ca
pitales como ésta, reclama.

El Sr. Ahumada, apreciando 
como justísima la pretensión del 
Sr. Capdevila, manifestó que de
be acce^erse á lo que solicita, 
aOonándose la economía hecha en 
el actual presupuesto, del capí
tulo de Imprevistos.

El Sr. Calvo Cacho, de confor
midad en un todo,' objetó si se 
podría acceder á lo que los seño
res Diputados deseaban, iibrán- 
dose la cantidad necesaria del ca
pítulo de Imprevistos.

Y despues de algunas ligeras 
indicaciones de los referidos se
ñores, se acordó que del capítulo 
de Imprevistos, y como pago de 
servicios extraordinarios, se le 
den 500 pesetas durante el actual 
año económico, distribuidas por 
mensualidades, abonándose des
de luego las vencidas; y que en 
el presupuesto venidero se le con

signen las 2.000 pesetas de suel
do y las 500 dé gastos de salida, 
que disfrutaba anteriormente.

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos tomados por la Comi
sión provincial desde 21 de Julio 
último hasta la fecha, con el ca
rácter de urgentes, se acordó 
quedaran sobre la mesa para es
tudio de los Sres. Diputados.

Y habiendo pasado las horas de 
Reglamento, se levantó la sesión, 
señalando para la inmediata los 
asuntos pendientes.

Eran las tres de la tarde.—El 
Presidente, Eustaquio de la To
rre.—El Vocal Secretario, Victo
riano González.—El Vocal Secre
tario, José María de Aguirre.

■------------ —

NúM. 1.443.

D, Ulpiano de Frias G-udler, 
Bodor en derecho Civil y Ca
nónico y Bie^s d.e instrucción 
del distrito de la audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente se llama, cita.y 
emplaza á cuantas personas ten
gan noticia ó puedan suminis
trar algún dato acerca de los ma
los tratamientos de que fué ob
jeto la mañana del veintiséis de 
Octubre próximo finado, el niño 
de diez años José Asensio, cuvo 
hecho tuvo lugar en la Plazue
la de Portugalete de esta Ciu
dad, para que en el término de 
diez dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín 
oficial de esta Provincia, compa
rezcan en esto Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar 
declaración, pues asi lo tengo 
acordado en causa criminal que 
con tal motivo me hallo en él 
instruyendo. -

Dado en Valladolid y Noviem
bre quince de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Ulpiano de 
Frias.—Por su mandado Anasta
sio H. Almaraz.

NuM. 1.445.

Don Eduardo Sans: Bedondo, 
Juez Municip>al de esta villa e 
interino de primera instancia 
de la misma y su partido.

Hago saber: que por el elector 
Don Saturio Sanz Villapecellin, 
de esta vecindad, se ha presenta
do demanda solicitando se decla
re con derecho electoral para Di
putados á Cortes á Don Donato 
Arroyo. Hernández, Don José

Arroyo González, Don Leon Mar
tin Andres, Don Vicente Arroyo 
González y Don Casiano Caba
llero Garcia, vecinos de Puras, 
-inscribiéndoles para que puedan 
hacer uso de su derecho en las 
listas del censo electoral del dis
trito de Medina del Campo en la 
Sección de Fuente Olmedo.

Y admitida la demanda, he 
acordado publicar dicha preten
sión para que dentro del térmi

Núm. 1441.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Negociado 2.°—^d¿l¿c¿ad.
RELACION NOMINAL de los interesados en las expropiaciones ne

cesarias, para llevar á cabo el ensanche del primer trozo delà 
calle de Santiago, con arreglo al replanteo.

OESÍGNACION 8E U FISCA.
Nombre del propietario 

ó administrador.
Clase y extensa 
de la expropiacá

Acera de San Francisco nú
mero 33. . . . . . . D. Cándido González. Total.

Calle de Santiago núm. 1. . Miguel S. José Rueda id.
Idem números 5 y 7. . Nicanor Aguirre. id.
Idem'núm. 11....................... D’^ Angela la Orden. id.
Idem núm. 13....................... D. Ricardo M. Vítores. id.
Idem núm. 15....................... Cándido González. id.
Idem números 17 y 19.. . D.^ Ecequiela Cob. id.

Valladolid 14 de Noviembre de 1884.—El Arquitecto municiw 
José Benedicto y Lombia.—VA B.° El Alcalde, Eusebio M. Chapad

Y cumpliendo lo dispuesto en el art. 17 de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y 86 del Reglamento para su apli
cación de 13 de Junio del mismo año, he acordado publicar la anH 
rior relación en este periódico oficial, á fin de que las personas lM 
resadas puedan reclamar en el término de quince dias, contra b 
necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 18 de Noviembre de 1884.—El Gobernador, Agus-’j 
R. Santamaría. i

NúM. 1440.

Ayuntamiento constitucional de 
la Mota del Marqués.

EXTRACTO que forma su Secre
tario, en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 109 de la. 
Ley municipal vigente, de los 
acuerdos tomados por esta Cor
poración durante los meses de 
Junio, Julio y Agosto del co
rriente año.

NJ[©s ele Jrm.ío.

Dia l.°

Sesión oudinaria.

Se dió cuenta de la sesión an
terior y fué aprobada.

Tambien se aprobó el extracto 
formado de los acuerdos tomados 
en los meses de Abril y Mayo, 

no de veinte dias desde la in8jj. 1 
cion del presente edicto en J 
Bolean oficial de la provincia 
puedan presentarse en oposición 
los mismos interesados y cnaf 
quiera otro elector.

Dado en Olmedo á quince de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. — Eduardo 
Sanz.—Por mandado de g. g» 
Tomás Torés Perez. 

para remitirle al Sr. Gobernad®’ 
civil de la provincia para su n^j 
sercion en el Boletín oficial db^ 
misma.

Se leyeron y el Ayuntamísad'’ 
quedó enterado de las circulai*!^ 

• los y disposiciones publicadas em- 
Boletines oficiales de la senian’^ 
anterior.

Dia 8.

Sesión ordinaria.

Dada lectura de la sesioJ ^^ 
terior, fué aprobada. _

Se acordaron las condidi”^ 
para el arrendamiento de 
dida de granos, de uso •^'^j'^'^j^ 
rió, para el año economic®’ 
1884-85.

Dia 15.

No se celebró sesión
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W Urse reûnido número snficien- 
L de Concejales.

Dia 22.

Tampoco pudo celebrarse sesión 
ur la no asistencia- de señores 
Üipitiilares.

Día 28.

Sesión extraordinaria.

Constituida que fué la Corpo- 
icion municipal en este dia, al 
bjeto de establecer bases y re
jas para llevar á efecto la admi- 
istracion municipal de consu- 

) losen el año económico de 1884 
85, deliberó lo siguiente:

s ñe
cle la

iush 
iad

Que se cobren para el Tesoro 
os derechos íntegros de la tarifa 
mblicada con la Instrucción de 
(1 de Diciembre de 1881, con 
â recargo del 70 por 100 para 

Unciones municipales: cpue para 
fccandacionde estos derechos 
B señale el Fielato único en la 
lasa titulada la Taberna, sita en

1
 Plaza: que se admitan concier- 
i voluntarios, prévia designa- 
ín de las cuotas que señale él 
ymitamiento, á los cosecheros 
especuladores de cereales: que 
m Admimistrador y Recauda- 
lorde los derechos y recargos 
’Wbra á D. Diego Carbajosa, 
úno de ViUalbarba, el cual 
W prestar fianza.de quinien- 
5pesetas, disfrutando desde el 
1 de la toma de posesión el 
oído diario de dos pesetas y 
ocuenta céntimos: que dicho 
teistrador ha de ingresar, 
f semanas, el importe de la re
lación, y sino lo hiciera, el 
’Untamiento se reserva su re- 
'0; que sin perjuicio de todo, 
de sufrir la intervención ab

u liciata en el devengo de los de- 
lela

ient® 
llares 
n 105 
maiio

801

)nfi5 

1116' 
ufe’' 

tochos de las especies, su recau- 
^ociou é ingreso en Caja por este 
Ayuntamiento: que, como vigi- 
Wes y auxiliares de la Admi- 
Jistraciou, se nombran á Barto- 
^"lué Alvarez Pintado, José Fer- 
’J^udez Asensio, Aligue! Fernan- 

®2 Pintado, Francisco Baraja 
^°drignez, Pedro Rodríguez Pin- 

pdo y Jog¿ Asensio Deza disfru- 
r^do, desde el dia de la toma de 
psesion, el sueldo diario de una 
peseta y cincuenta céntimos cada 
puque repetido Administrador 
perá provisto fié tarifas y de libros 
1 unarios, selladas todas las ho- 
1 eon el de la Alcaldía, en el 
hr ^^^^’^ constar las fechas 
1 ® in.troducciones, nombres Hebaj personas que las hacen, 
| ^Pucieg qQQ introducen y los

derechos y recargos que adeudan, 
y pagan, formándole el .Ayunta
miento el cargo mensual por lo 
que arrojen los talones matrices, 
y le admitirá como data el mismo 
á que asciendan las cartas de pa
go de cjue le habrá provisto la 
Depositaría municipal, y por úl
timo, dicho Administrador lleva
rá otro libro, en que'consten los 
depósitos de cosecheros, los de 
los tratantes y especuladores y 
conciertos voluntarios, inscri
biendo las cantidades que cobre 
por esta clase de adeudos en los 
libros talonarios, con las mismas 
formalidades que quedan expre
sadas para los devengos al por 
menor.

Dia 2Q.

Sesión ordinaria.

Se aprobó la sesión anterior, 
así como tambien el apéndice al 
amillaramiento para la derrama 
de la contribución territorial del 
año de 1884-85.

Acto seguido y en cumpli
miento del art. 55 de. la Ley mu
nicipal, acordó satisfacer á sus 
eigpleados y dependientes el 
cuarto trimestre de sus sueldos y 
asignaciones.

Mes <le Julio.

Dia 6.

SESION ORDINARIA.

Dada lectura de la sesión an
terior, fué aprobada.

Se acordó formar seis seccio
nes de contribuyentes, de con
formidad á lo dispuesto en el 
art. 65 de la ley orgánica, para 
sortear de entre ellos los Vocales 
que han de componer parte de la 
Asamblea municipal, y publicar
ías por el término de ocho dias, 
para que puedan hacer los veci
nos las reclamaciones que tuvie
ran por conveniente.

Dada cuenta de una instancia 
presentada en 21 de Junio últi
mo por D. Felipe Bueno y D. Jo
sé Casas, eh reclamación de 1.088 
pesetas y 25 céntimos, resto de 
3.035 pesetas y 25 cóntimos que 
habían ingresado por resolución 
de la Comisión provincial, dicta
da en 7 de Diciembre de 1876, 
en la cual se los quedó á salvo el 
derecho de pedir, en conformidad 
á la instrucción el reintegro de 
la cantidad entregada, el Ayun
tamiento acordó, despues de haber 
examinado detenidamente los 
antecedentes que obran en el ar

chivo municipal, referentes á la 
cuestión, que no hay lugar á re
clamar del mismo la cantidad > 
que se pide, la cual, en todo ca
so, podrían los solicitantes de
mandaría de D. Manuel Cirujas 
y D. Estéban Granado, haciendo 
uso de la acción emanada del 
pago de lo indebido.

Dia 13.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la sesión an- I 
terior y fué aprobada. j

Tambien se aprobó el presu
puesto adicional correspondiente 
al año de 1883-84, mandado 
rectificar por comunicación del 
Sr. Gobernador de 10 de Junio 
anterior, acordando ponerle de 
manifiesto al público por quince 
dias, para remitirle despues á la । 
aprobación definitiva de la Junta 
municipal.

Dia 20.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la sesión anterior, y 
se acordó subastar la limpieza de 
los pozos de agua buena, como 
medida de precaución para la im
portación del desarrollo del cóle-. 
ra morbo.

Se leyeron todas las Reales ór
denes y circulares publicadas en 
Xas Boletines oficiales publicados 
en la semana anterior, de las 
cuales quedó enterada la Corpo
ración municipal.

Dia 21.

Sesión ordinaria.

Se leyó y fué aprobada el acta 
acterior.

En atención á no haberse veri
ficado la limpieza de los pozos de 
agua buena por falta de licitado
res, se acordó adquirir una bomba 
para poderlo verificar, y que á la 
vez sirva la misma para los casos 
de incendios, y que su precio se 
consigne en el presupuesto adi
cional que ha de hacerse para el 
corriente año de 1884-85.

Mes de Agosto.

Dia 3.

Sesión ordinaria.

Leida la> sesión anterior fué 
aprobada.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gorbernador civil 
de la provincia de 31 de Julio úl
timo, nombrando á D. Joaquín

3
Estrada, comisionado ejecutor 
contra este Ayuntamiento con la 
dieta de siete pesetas y cincuenta 
céntimos diaria, para hacer efec
tiva de los individuos del mismo 
.5750 pesetas que por contingente 
provincial adeuda de los años de 
1882-83 y 1883-84; habiendo 
acordado la Corporación, que sien
do deudores al municipio D. José 
Gómez, D. Nicomedes Rodríguez, 
D. Félix Fernandez, D. Manuel 
Gallego y Raimundo Diez, los 
cuatro primeros como rematantes 
de consumos del año' último eco
nómico, y el quinto como recau
dador de repartimientos de dicho 
impuesto de años anteriores, se 
proceda contra los mismos hasta 
conseguir el ingreso de lo que 
adeudan en las arcas de la Depo
sitaría municipal.

Dia 10.

SESION ordinaria.

Aprobada que fué la sesión an
terior, el Ayuntamiento quedó 
enterado de que por el apoderado 
del mismo en la capital de pro
vincia D. Angel Chamorro, se 
había entregado el resguardo de 
la inscripción de deuda perpétua 
del 4 por 100 que obra en su po
der de 9i2‘82 pesetas de capital 
y 36‘50 pesetas de renta anual, 
devengando interes desde 1.® de 
Julio de 1883,

Dia\1. ■

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la sesión an
terior y se aprobó.

Dada cuenta de no haberse 
presentado reclamación alguna 
contra los individuos de las sec
ciones en que se ha dividido este 
distrito municipal, se acordó en 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 66 de la ley municipal, 
que so proceda al sorteo de los 
señores asociados que han de com
poner la Junta municipal, el dia 
21 del corriente á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial, 
anunciándoio asi en los sitios pú
blicos.

Acto continuo, se dió lectura 
de todas las circulares y disposio
nes publicadas en los Boletines 
oficiales de las dos semanas ante
riores y el Ayuntamiento quedó 
enterado.
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Sesión extraordinaria.

Dia 24.

Dia 31.

Sesión ordinaria.

BANCO ÍIPOTECARIO DE ESPAÑA. CORTA DE PINOS.

Dresíamos ai 6/ior 100 en meidUco.

Se

Se
CÉDULAS HIPOTECARIAS.

No se celebró sesión por encon
trarse el Sr. Alcalde con el Se
cretario que suscribe en Vallado- 
lid á asuntos del Municipio.

PASTOS.

arriendan los de inverme
de las dehesas y riberas del pín^^ 
coto redondo de Castejón.

Para tratar dirigirse á D. Fi’^’' 
cisco Bocos, en Pedrajas de SoJ^ 
Estéban.

Dia 21.

Se procede con las solemnida
des todas de la ley al sorteo de los 
Vocales que han de componer la 
Junta municipal durante el ejer
cicio actual, cuya operación dió 
el resultado siguiente: D. Gaspar 
Cirajas, D. .Francisco Fernandez 
Alonso, D. Félix Calvo, D. An
tonio Perez Garcia, D. Tomas Al
varez, D. Diego Calvo, D. Manuel 
Fernandez Rosa, 1). Pablo Soto y 
D. Angel Perez Pinilla. Conclui
da esta operación, el Ayunta
miento acordó que inmediata
mente se publique su resultado 
en la forma ordinaria y se pase 
atenta comunicación á los intere
sados baciéndolo saber para los 
efectos ulteriores.

Despues de aprobada la sesión 
última, se dió cuenta de la cir
cular del Sr. Gobernador de 27 
del actual, convocando para el 
dia 14 de Setiembre inmediato á 
elecciones para renovar la mitad 
de la Diputación provincial, y 
enterada la Corporación acuerda 
dar cumplimiento exacto á dicha 
circular y al efectc designa el 
local de la Sala Consistorial para 
instalarse la mesa electoral de 
esta secion; que se fije al público 
un edicto convocando á los elec
tores para que emitan sus sufra
gios, asi como tambien una copia 
certificada del censo electoral 
con la anticipación que marca el 
art. 62 de la ley electoral de 28 
de Diciembre de 1878.

±Mota del Marqués 3 de Setiem
bre de 1884.—Francisco Fer
nandez.
, El precedente extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento, ha sido aprobado por el 
mismo en sesión ordinaria de 
este dia.

Mota del Marqués 7 de Setiem
bre de 1884.—El Alcalde, Ra
món Samaniego.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.

NúM. 1434.
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RELACION circunslanciada da las compras de articulos de inmeda 
consumo verificadas en la indicada decena.

GueX^S ÍltoUguirre® Administrador, Mariano Colmenar—V." B." El Comisari.i,|

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

Cantidad.

^í. métricos.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Teselas.

IMPORTE

Tesekí^

31 D. Santiago Gutierrez........................ Valladolid. Harina de 1.^ 
para pan de

31 El mismo.............................. Id.
hospital. . . 
Id. de 1.^ pa-

20'00 30*98 619'65

31 D. Emeterio Guerra............................. Id. " raid, detropa 
Id. de id. pa-

22*00 30‘98 681'3i

31 El mismo.................................... Id.
ra idem. . . 
Id. de 2.^ pa-

23'00 30‘98 712'jfj

31 D, Santiago Gutierrez........................ Id.
ra idem. . . 
Id. de id. pa-

45‘00 28*25 1271‘2íI

31 El mismo.......................................... Id
ra idem. . . 
Id. de 3.''pa-

■45‘00 28*75 1293‘»|

ra idem. . . 45‘00 26‘50 11923

D. Gregorio Rodríguez....................... Id. Cebada.,
Deciólitros.

732‘50 9‘90 725k1

El Banco Hipotecario hace ac
tualmente, y hasta nuevo aviso, 
sus préstamos al 6 por 100 de in
terés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de 5 á 
50 años con primera hipoteca 
sobre fincas rústica,s y urbanas, 
dando hasta el 50 por 100 de su 
valor exceptuando los olivares, 
vinas y arbolados, sobre los que 
solo presta la tercera parte de su 
valor.

Terminadas las cincuentaanua- 
lidades, ó las que se hayan pac
tado, queda la finca libre para el 
propietario, sin necesidad de nin- 
S^^^ S^sto, ni tener entonces que 
reembolsar parte alguna del ca
pital.

En representación de los prés
tamos realizados, el Banco emite 
cédulas hipotecarias. Esto,s títu
los tienen la cjarantía especial de 
todas las fincas hipotecadas al 
Danco y la subsidiaria del capi
tal de la sociedad. Son amortiza
bles á la par en 50 años.

Los intereses so pagan semes
tralmente en l.° de Abril y l.° de 
Octubre en Madrid y en las capi
tales de provincias.

Los que deseen adquirir dichas 
cédulas podrán dirigirse en Ma
drid directamente á las oficinas 
del Banco Hipotecario ó por me
dio de agente de Bolsa, y en pro
vincias á los comisionados de di
cho Banco. ■

Para informe,s más detallados, 
dirigirse al comisionado del Ban
co en esta provincia. Sres. Cues
ta hermano,s y al agente provin
cial del mismo Banco Sres. Hijos 
de Touchard, Valladolid.

Deçfimiento de Cazadores de Ta
lavera, ibd de caballería.

Debiendo venderse el sábado 
22 del actual, á lasdiez de su ma
ñana, varios efectos de vestuario 
y montura que tiene este Regi
miento, por habercumplido el 
tiempo de su duración, se hace 
saber á las persona,s que deseen 
interesarse en la mencionada 
venta, que se verificará en el 
cuartel de la Merced, que ocupa 
el referido Regimiento.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1884.—El Teniente Coronel Co
mandante Jefe del Detall, Anto
nino Guzman.

En la dehesa de Casasola W 
ña María), término de ValviaÆ 
ro, distrito municipal de la vilO 
de Olmedo, de la propiedad 
Exorno. Sr. Marqués de CiHeru® 
lo, se rematan el dia 23 del W 
rriente y hora de las doce dew 
mañana, seiscientos trece piD<^R 
de la clase de medias varas, 
y cuarto, tercias, cuartas, efcl 
que se están marcando enlaeq 
presada finca.

El pliego de condiciones se lla
lla de manifiesto en VaUadoliíi 
en casa del Administrador deS.B., 
D.-Fernando Moraleja, calle de 
la Victoria, núm. 10, tercero, 
derecha, y en la casa de la de* 
besa, donde se hará el remate.

VALLAD0LID.-1884.
Imprenta del Hospicio Provincial- 

Palacio de la Pipnlacic'/h
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